
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 110014003-046-2022-00266-00. 

 

De acuerdo con la petición que antecede, CORRÍJASE  el auto admisorio de 
fecha abril 1° de 2022 en los siguientes apartes: 
 

1- Téngase en cuenta que el nombre correcto de la heredera del causante 
JOSÉ ALFONZO SALINAS CORTÉZ (q.e.p.d.) es DIANA 
AUDREY SALINAS SIERRA.  
 

 

2- Téngase en cuenta que el bien inmueble sobre el cual se solicitó y 
decretó medida de embargo, distinguido con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria No.156-61723 es de propiedad de la ciudadana OFELIA 
SIERRA DE SALINAS, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No.20.683.560. En tal sentido ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá.  

 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS  
Juez 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación 

en estado No.093  

  
Fijado hoy, junio 17 de 2022 8 a.m. 

  
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 

 

 


